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EXPEDIENTE 2012-0235 RECURSO DE REPOSICION

Daniel Peña <abogado.danielfpb@gmail.com>
Mar 29/03/2022 2:14 PM
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena tarde, 

Adjunto memorial para que obre dentro del proceso ejecutivo de alimentos
N° 50001311000220120023500 de MARTHA	LIDA	SANCHEZ	MORA	contra RUYARDIN	PRIETO	MATTA

Cordialmente,

DANIEL FELIPE PEÑA BUITRAGO
Abogado Especializado 
abogado.danielfpb@gmail.com
Celular: 3112218348 
Carrera 4 N° 18-50 Oficina 404 
Bogotá - Colombia
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Señor 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO – META 
E.   S.   D. 
 
 
 
 
REF: Ejecutivo de Alimentos de MARTHA LIDA SANCHEZ MORA contra 
RUYARDIN PRIETO MATTA. EXP: 50001311000220120023500 
 
 
 
 
DANIEL FELIPE PEÑA BUITRAGO, en mi calidad de apoderado judicial de la 
parte actora dentro del proceso de la referencia, comedidamente manifiesto a 
Usted que interpongo recurso de reposición y en subsidió el de apelación 
contra su providencia del 25 de marzo de 2022, a fin de que sea revocado y 
en su lugar se disponga agregar al expediente, el despacho comisorio N° 010 
debidamente diligenciado.  
 
Fundamento el presente recurso en los siguientes hechos y motivos: 
 
Manifiesta su Despacho que “…habida cuenta que en este momento no se halla 
perfeccionado el secuestro del bien inmueble objeto de medida cautelar, pues hasta el 
momento no se encuentra acreditado que la auxiliar de la justicia designada mediante 
auto de fecha 16 de diciembre de 2020, se haya pronunciado en forma alguna respecto a la 
aceptación del cargo.” 
 
Al respecto me permito manifestar: 
 
Efectivamente mediante auto del 16 de diciembre de 2020, se nombró como 
secuestre a la señora LUZ MABEL LOPEZ ROMERO. Dicho nombramiento fue 
aportado junto con sus anexos al despacho comisorio N° 010 radicado ante la 
Alcaldía de Villavicencio el día 5 de agosto de 2020. 
 
Para tal efecto, la Alcaldía de Villavicencio delegó la diligencia de secuestro a 
la Inspección de Policía. Para dar cumplimiento a la comisión la Inspección de 
Policía señalo mediante auto del 21 de abril de 2021, como fecha para llevar a 
cabo la audiencia de secuestro el día 1 de Julio de 2021 a las 10:30 AM. 
 
Llegado el día y la hora señalada, ante la Inspección de Policía N° 8 se hizo 
presente la secuestré LUZ MABEL LOPEZ ROMERO, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 52.824.091 de Bogotá, quien fue posesionada de su 
cargo por el Inspector de Policía, como consta en el acta correspondiente que 
me permito aportar. 
 
Realizada la diligencia, el Inspector de policía declaró debidamente 
secuestrado la cuota parte del inmueble de propiedad del demandado.  
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Por lo anteriormente expuesto no le es dable al Juez remover del cargo al 
secuestre cuando ésta cumplido debidamente el cargo que fue designado, 
procediendo en consecuencia dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 40 
Inc. 2° del C.G.P., esto es proferir auto ordenando agregar el despacho 
comisorio debidamente diligencia al expediente. 
 
 
Señor Juez, 
 
 
 
 
DANIEL FELIPE PEÑA BUITRAGO 
C.C. N° 1.023.874.793 de Bogotá 
T.P. N° 180.981 del C.S.J. 
  










